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RESUMEN La irrupción del Covid-19 ha generado un escenario de confusión e incer-
tidumbre en los sistemas educativos, pues las prácticas de formación debieron cambiar 
abruptamente hacia una lógica no presencial, sin precedentes. Con este propósito, las 
universidades chilenas han puesto en marcha diversas acciones para la gestión pedagó-
gica en el marco de continuidad formativa pretendida. Por ello, surge la pregunta en tor-
no a cuáles son los dominios y aspectos específicos de dicha gestión que los académicos 
reconocen como desafíos. Como respuesta, se desarrolló una investigación descriptiva 
que aplicó un cuestionario a directivos y docentes en distintas instituciones de educa-
ción superior en el país. Los principales resultados indican que el dominio metodoló-
gico y el dominio evaluativo presentan mayores desafíos a los participantes, mientras 
que el foco curricular es el menos relevado. Las proyecciones apuntan a la necesidad 
de generar una visión institucional compartida de continuidad formativa, que movilice 
acciones articuladas de gestión pedagógica por parte de los actores educativos. Entre 
otros aspectos, se releva la necesidad de conducir procesos de rediseño de las propuestas 
formativas planificadas prepandemia, identificando los nudos críticos que deben ser 
resueltos para resguardar la calidad y la equidad de la educación no presencial, en el 
contexto emergente que hoy se está experimentando.
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RESUMO A irrupção do Covid-19 gerou um cenário de confusão e incerteza nos sis-
temas educacionais, pois as práticas de formação tiveram que mudar abruptamente, 
transformando-se em uma lógica não presencial, sem precedentes. Com este propósito 
as universidades chilenas têm posto em marcha diversas ações para a gestão pedagógica, 
no quadro de continuidade da formação pretendido. Por isso surge a pergunta: quais são 
os domínios e aspectos específicos da dita gestão que os acadêmicos reconhecem como 
desafios? Como resposta, se desenvolveu uma pesquisa descritiva que aplicou um ques-
tionário a dirigentes e professores de universidades, em distintas instituições de ensino 
superior do país. Os principais resultados indicam que os domínios metodológico e ava-
liativo apresentam maiores desafios aos participantes, enquanto que o foco curricular é 
o menos considerado. As projeções apontam à necessidade de gerar uma visão institu-
cional compartilhada da continuidade da formação, que mobilize ações articuladas de 
gestão pedagógica por parte dos atores educacionais. Entre outros aspectos, destaca-se 
a necessidade de conduzir processos de redesenho das propostas formativas planejadas 
pré-pandemia, identificando os nós críticos que devem ser resolvidos para resguardar 
a qualidade e a equidade da educação não presencial, no contexto emergente que está 
sendo experimentando hoje.

PALAVRAS-CHAVE Universidades, educação não presencial, gestão pedagógica, con-
tinuidade da formação, Covid-19.

ABSTRACT The outbreak of COVID-19 has generated a confusing and uncertain sce-
nario for educational systems since pedagogical practices were forced to change abrupt-
ly, transforming into an unprecedented non-face-to-face learning format. As a conse-
quence, Chilean universities have put into operation diverse actions for pedagogical 
management in a frame of expected educational continuity. Therefore, arises the ques-
tion, which are the domains and specific aspects of that management that academics 
have recognized as challenging? In order to answer this question, a descriptive research 
was developed through the application of a survey addressed to managers and teachers 
in several institutions throughout the country. The main results indicate that the meth-
odological and evaluative domains represent a greater challenge to the participants, 
while the curricular domain is the least highlighted. Projections aim at the need to gen-
erate a shared institutional view of educational continuity, which mobilizes articulated 
actions of pedagogical management from all educational actors. Among other aspects, 
the need to lead processes of redesign of the pre-pandemic planned training proposals 
is outlined, identifying the critical nodes that must be resolved to safeguard the quality 
and equity of non-face-to-face education in the emerging context that is being experi-
enced today. 

KEYWORDS Universities, non-face-to-face education, pedagogical management, edu-
cational continuity, Covid-19.
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Introducción1

La irrupción del Covid-19 ha generado un escenario de confusión e incertidumbre en 
los sistemas educativos. Una razón central que explica esta situación es que el trabajo 
formativo cambió abruptamente hacia una lógica no presencial, sin precedentes. Las 
instituciones de educación superior no han sido la excepción y, para resguardar la 
continuidad formativa, han debido gestionar procesos pedagógicos no planificados 
con anticipación para los cuales no estaban suficientemente preparadas.

En Chile, son más de 87.000 los profesores de educación superior que reconvirtie-
ron sus prácticas a este formato y, para evitar la digresión de la formación, transitaron 
desde una enseñanza fundada en la presencialidad hacia un conjunto de acciones 
mediadas por un entorno digital.2 Por la circunstancia contingente, dicho tránsito ha 
debido desarrollarse sobre la marcha.

Si bien es cierto que las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 
ya estaban disponibles en la educación superior nacional hace años, estas se habían 
utilizado de manera complementaria y parcial, es decir, como apoyo instrumental a 
la tarea presencial (Arancibia, Cabero y Marín, 2020). Actualmente, han alcanzado 
un papel más relevante, por lo que surge la necesidad de comprender la gestión pe-
dagógica asociada a su incorporación en la escena educativa, profundizando en los 
criterios que han sustentado los respectivos procesos formativos.

De acuerdo con la literatura, la gestión pedagógica alude a las acciones y decisio-
nes que configuran la formación estudiantil (Rubio y Abreu, 2016), y se construye 
a partir de dominios estructurales, entre los cuales se encuentran el curricular, el 
metodológico y el evaluativo (Arenas y Jaimes, 2008). A lo anterior, dado el contexto 
vigente, se suma el dominio tecnológico, sin el cual la formación universitaria no po-
dría realizarse. Esta gestión se concreta, principalmente, en el trabajo que desarrollan 
directivos y docentes.

Actualmente, aun cuando se ha logrado sostener el proceso de enseñanza y apren-
dizaje a partir de diversas herramientas, existe acuerdo en reconocer que persisten 
desafíos de gestión pedagógica que deben ser enfrentados para el resguardo de la 
calidad y de la equidad de la formación.

En este marco, surge la pregunta en torno a cuáles son los dominios y aspectos 
específicos de la gestión pedagógica que los académicos reconocen como desafíos en 
un marco de continuidad formativa en educación superior.

1. Las autoras priorizan la perspectiva de género, sin embargo, para facilitar la lectura se empleó un 
lenguaje neutro o se hizo referencia a lo masculino y a lo femenino según fuera oportuno.

2. «Índices Educación Superior. Planta académica», Consejo Nacional de Educación, 2020, disponible 
en bit.ly/35PyQV6.

https://bit.ly/35PyQV6
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A nivel nacional, no se cuenta con evidencia investigativa que permita responder 
esta interrogante. Por ello, se levantó este estudio, el que busca generar hallazgos per-
tinentes y oportunos a una problemática en plena evolución.

El avance de la respuesta correspondiente se presenta en las siguientes páginas.

Marco referencial

Continuidad formativa

Probablemente, continuidad formativa es uno de los conceptos que más se ha es-
cuchado en el contexto de Covid-19, sin embargo, no tiene una definición técnica 
consensuada en educación superior. Desde una mirada superficial, aludiría a las de-
cisiones y operaciones asumidas por los distintos actores del sistema para mantener 
en función el servicio educativo. Su expresión más tangible es el reemplazo de las 
actividades presenciales por alternativas a distancia.

Con el propósito de dar continuidad a los procesos educativos, las instituciones de 
educación superior han enfrentado desafíos de distinta naturaleza, principalmente 
tecnológicos y profesionales, todos para poner en acción un conjunto de solucio-
nes de emergencia (Montero, 2020). No obstante, y profundizando en el concepto, la 
continuidad formativa se comprende como un constructo complejo que trasciende la 
simple idea de continuar haciendo clases, y plantea una serie de precisiones teóricas 
y empíricas que abordar.

Algunas de estas precisiones apelan a la revisión de las trayectorias de aprendi-
zaje propuestas, las que deberían cuidar la articulación entre períodos presenciales 
y no presenciales.3 Así, la continuidad formativa tomaría forma de proyecto, pues la 
posible extensión de esta etapa de excepción, que en Chile ya supera los diez meses, 
podría tener impacto en la arquitectura propia de cada programa.4

Por otra parte, algunos autores reconocen diversas brechas en los escenarios edu-
cativos, las que deberían ser cubiertas por la gestión pedagógica para asegurar esta 
continuidad. Esto exige fortalecer las condiciones requeridas para que los estudiantes 
puedan participar regularmente del trabajo remoto, promoviendo sus oportunidades 
de aprendizaje (López y Andrés, 2020).

Finalmente, y reconociendo la falta de planificación de los procesos respectivos, 
es fundamental generar información referida a los propósitos educativos que están 

3. «Seminario web regional 11 (a. latina): Covid-19 y la educación superior. Impacto y recomendacio-
nes», Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), 2020, 
disponible en bit.ly/3dcSzlD.

4. Un caso especial corresponde a las prácticas profesionales, las que, en algunos casos, deberían reu-
bicarse, por lo que sería necesario explorar alternativas de posición que atiendan al logro de los perfiles 
de egreso pretendidos.

https://bit.ly/3dcSzlD
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siendo logrados. En este sentido, es importante recordar que la continuidad forma-
tiva, en rigor, tiene como imperativo primordial el ofrecer un espacio de aprendizaje 
constante y enriquecido a la comunidad universitaria.

En síntesis, el concepto de continuidad formativa, aunque se instaló de manera 
abrupta y respondiente a la crisis sanitaria, debe procurar la interacción de los ámbi-
tos pedagógicos correspondientes, garantizando, con ello, escenarios de aprendizaje 
de calidad y equitativos para los estudiantes.

Educación no presencial

En la tradición educativa nacional, la formación en educación superior se ha reali-
zado de forma presencial. Es decir, los estudiantes se han desplazado, físicamente, 
desde su lugar de residencia hacia los espacios dispuestos institucionalmente para el 
trabajo pedagógico. En este marco, la opción más relevante es la sala de clases (Ausín 
y otros, 2016).

En el aula, se despliega una serie de acciones en favor del aprendizaje, todas 
estructuradas desde la interacción directa y materializadas en recursos manejados 
in situ por los actores educativos. En ella, la intervención digital es ocasional y su 
función es episódica y complementaria con respecto al trabajo presencial (Melo y 
otros, 2017).

Ante la crisis sanitaria, esta interacción se ha suspendido indefinidamente, por 
lo que la sala de clases desaparece del paisaje educativo y se instala un nuevo locus 
formativo, acuñándose el concepto de educación no presencial o remota. En esta, las 
TIC deben trascender la mirada instrumental que las considera una mera herramien-
ta para agilizar el trabajo pedagógico (Arancibia, Cabero y Marín, 2020), propósito 
para el que, tanto directivos como docentes, deben focalizar sus roles, los primeros 
acompañando la labor mediadora del profesorado y facilitando las condiciones para 
su implementación, y los segundos promoviendo la construcción de aprendizaje au-
tónomo en sus estudiantes.

En este contexto, consideraciones como el escaso acceso a conectividad o la re-
ducida disponibilidad de equipos, hasta otros como la falta de competencias para el 
aprovechamiento educativo de las TIC (Guzmán y Nussbaum, 2009), llevan a pensar 
que, en Chile, la educación remota se encuentra en un estadio inicial. Si bien las 
instituciones de educación superior han avanzado con premura en la utilización de 
recursos tecnológicos, atendiendo a la continuidad formativa, aún no se configuran 
las condiciones suficientes para consolidar ambientes digitales que mantengan y/o 
fortalezcan los aprendizajes en comparación con las clases presenciales habituales.
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Gestión pedagógica

En el escenario descrito, se hacen evidentes las nuevas exigencias presentadas al que-
hacer formativo de las universidades, relevándose el foco en la gestión pedagógica, 
entendida como el conjunto de acciones y decisiones intencionadas a la formación 
integral —personal y profesional— de los estudiantes (Rubio y Abreu, 2016).

Según Arenas y Jaimes (2008), para que la gestión pedagógica logre resguardar 
una formación de calidad debe considerar tres dominios: curricular, metodológico y 
evaluativo. Esto exige que directivos y docentes den coherencia a dicha gestión, po-
tenciando la planificación de los aprendizajes; las estrategias para su desarrollo; y la 
retroalimentación en razón de los perfiles de egreso; entre otros elementos.

El dominio curricular refiere al diseño y desarrollo de la arquitectura formativa. 
Esta ha sido un área en constante estudio durante los últimos años, especialmente 
atendiendo a la relación entre gestión institucional e innovación. Paulatinamente, las 
instituciones de educación superior han avanzado en una transformación sistémica, 
fortaleciendo su enfoque formativo y consolidando rediseños curriculares orienta-
dos al desarrollo de competencias (Guzmán y otros, 2015).

En este dominio existen cuatro aspectos específicos. La priorización curricular, 
entendida como la selección de objetivos de aprendizaje que son imprescindibles para 
el cumplimiento de los perfiles propuestos (Claro y Mizala, 2020); la secuenciación 
curricular, consistente en la organización de dichos objetivos, desde su complejidad 
y sucesión temática (Zapata-Ros, 2005); la cobertura curricular, comprendida como 
la proporción de aprendizajes que son abordados en un período académico determi-
nado (Rodríguez, Saavedra y Castillo, 2015); y el monitoreo curricular, consistente en 
el seguimiento realizado a las distintas acciones de carácter curricular desplegadas 
(Ortiz, 2013).

El dominio metodológico se focaliza en las estrategias y recursos dispuestos para 
el aprendizaje. Diversos autores señalan que este no puede ser entendido en abs-
tracto, es decir, no debe ser escindido del currículo, ya que se configura como un 
medio para alcanzar los aprendizajes planificados (Martínez y otros, 2012). En las 
últimas décadas, se ha observado una tendencia hacia la renovación de las prácticas 
metodológicas, intencionando un aprendizaje estudiantil autónomo y autorregulado 
(Guzmán y otros, 2015).

Los aspectos específicos de este dominio son tres. El paso a una modalidad for-
mativa no presencial, pues las interacciones pedagógicas se trasladan desde las aulas 
hacia los hogares de los actores educativos;5 el conocimiento de estrategias metodo-

5. «Seminario web regional 11 (a. latina): Covid-19 y la educación superior. Impacto y recomendacio-
nes», Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), 2020, 
disponible en bit.ly/3dcSzlD.

https://bit.ly/3dcSzlD
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lógicas para el trabajo no presencial, asociado al dominio de alternativas adecuadas 
para intencionar el aprendizaje a través de un formato remoto (Montero, 2020); y 
la pertinencia de los recursos, referida a la selección de medios consistentes episte-
mológicamente con la disciplina y que aporten al aprendizaje en un entorno digital 
(Pineda, 2018).

El dominio evaluativo se comprende como el seguimiento y la retroalimentación 
que se desarrolla en torno al aprendizaje, definiendo instancias para su fortalecimien-
to constante. Su potencialidad radica en generar información pertinente y oportuna 
para una toma de decisiones pedagógicas que robustezca el proceso formativo (Ca-
nabal y Margalef, 2017).

En este dominio se distinguen tres aspectos específicos. La evaluación formativa, 
consistente en un conjunto de procedimientos, no asociados a una cuantificación, 
pero que se integran al proceso formativo para fortalecerlo (Núñez-Peña, Bono y 
Suárez-Pellicioni, 2015); la evaluación sumativa, comprendida como la calificación 
que tiene consecuencias en la certificación y promoción estudiantil (Díaz-Barriga y 
Hernández, 2002); y la retroalimentación, es decir, el juicio fundamentado que se en-
trega al estudiante con el propósito de informar y promover su aprendizaje (Canabal 
y Castro, 2012).

Estos tres dominios son considerados el foco de la gestión pedagógica, pero, se-
gún Guzmán y Nussbaum (2009), es preciso prestar atención a un cuarto ámbito que, 
en rigor, debiera ser el primero en garantizarse: el dominio tecnológico, con gran 
relevancia en el contexto actual de educación no presencial, pues se transforma en el 
principal vehículo para la formación. Este dominio remite al desarrollo de competen-
cias digitales que funden y potencien el quehacer formativo.

En este dominio se reconocen cinco aspectos específicos. La existencia de red, aso-
ciada a la presencia de infraestructura adecuada para la conexión entre actores educati-
vos, con independencia de su ubicación geográfica y socioeconómica (Paredes-Chacín, 
Inciarte y Walles-Peñaloza, 2020); la estabilidad de la red, entendida como la capacidad 
del servicio de internet para mantenerse en función continua y sin interrupciones;6 
la disponibilidad de equipos, condición fundamental para garantizar la comunica-
ción entre estudiantes y profesores (Cepal, 2017); el manejo técnico de plataformas 
virtuales, referido a las habilidades para hacer un uso provechoso de las herramien-
tas digitales (Guzmán y Nussbaum, 2009); y tanto el acceso como la conectividad de 
estudiantes, que resguarda las oportunidades de estos para ingresar a las plataformas 
correspondientes y mantener una comunicación de calidad en ellas (Katz, 2017).

Por la relevancia basal de este foco, en el resto del documento se ubicará como 
la primera dimensión de análisis con respecto a la gestión pedagógica desarrollada.

6. Pamela Gidi, «Subtel: En Chile hay solo 50 por ciento de conexiones fijas a internet», 27 de marzo 
de 2020, disponible en bit.ly/3vUFzr2.

https://bit.ly/3vUFzr2
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Metodología

En vista de que el fenómeno estudiado, la gestión pedagógica y la continuidad for-
mativa universitaria en contexto no presencial es inédito no solo en Chile, sino a ni-
vel mundial, esta investigación asumió un enfoque exploratorio y descriptivo (Arias, 
2011). Se implementó una metodología de carácter cuantitativo, con diseño no expe-
rimental y de corte transversal (Mejía, Paz y Quinteros, 2014).

Para producir información, se elaboró un cuestionario con preguntas de variables 
categóricas relacionadas con los desafíos de gestión pedagógica reconocidos por los 
académicos, en el marco de continuidad formativa en este período de educación no 
presencial. Previo a su aplicación, se realizó un proceso de validación de contenido a 
cargo de cuatro jueces expertos (Lacave y otros, 2015), los que sugirieron reorganiza-
ción de información y eliminación de algunas preguntas en el formulario final.

Adicionalmente, se midió la fiabilidad del instrumento a partir del test Kuder-Ri-
chardson propuesto por León-Larios y Gómez-Baya (2018) para variables nominales 
y dicotómicas. El estadístico arrojó un coeficiente de fiabilidad de 0,80, cifra superior 
al mínimo exigido por estos autores para el caso de variables dicotómicas (0,50).

El cuestionario se estructuró en tres dimensiones teóricamente fundadas: i) carac-
terísticas de los participantes y sus instituciones; ii) dominios de gestión pedagógica; 
y iii) aspectos específicos por cada dominio. Las dos últimas abordaron los cuatro 
dominios que se reconocen en la literatura como focos de la gestión pedagógica: 
tecnológico, curricular, metodológico y evaluativo. La síntesis de las variables que 
componen estas dos dimensiones, de medición nominal y dicotómica (con categorías 
de respuesta: identifica y no identifica), se observa en la tabla 1.

El cuestionario se aplicó en línea, alcanzándose 109 casos (n muestral) en el pe-
ríodo de un mes a partir de un muestreo intencionado por conveniencia, que utilizó 
como criterio el cargo de los participantes. La distribución de casos por cargo fue de 
un 33% de académicos en puestos directivos y un 67% de académicos en docencia,7 
ambos pertenecientes a instituciones universitarias chilenas, acreditadas, ubicadas en 
distintas regiones del país, con significativa prevalencia de la Región Metropolitana 
(91%). Con respecto al área de desempeño, la mayoría de los académicos se desen-
vuelve en ciencias sociales (42%) y humanidades (32%).

El análisis de la información consistió en estadísticos descriptivos y bivariados, 
con uso del software estadístico SPSS 25. En un primer momento, se cruzó la variable 
cargo con los dominios de gestión pedagógica que resultaron desafiantes. En segun-
da instancia, se efectuó un cruce entre el cargo de los participantes con los aspectos 
específicos de cada dominio que fueron reconocidos como desafío.

7. En el caso de que los participantes ejercieran en ambos cargos, se les solicitó responder consideran-
do el rol donde concentran mayor cantidad de tiempo.
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Esta investigación consideró los tres criterios de rigor científico propuestos por 
Martínez (2004). Uno, valor de verdad, asegurando el anonimato de los participantes 
y la autoaplicación del instrumento. Dos, consistencia, procurando la estabilidad del 
fenómeno mientras se llevó a cabo el estudio. Tres, neutralidad, resguardando la au-
sencia de intereses, por parte del equipo de investigación, que pudieran condicionar 
el instrumento y sus respuestas.

Resultados y discusión

A continuación, se reportan y discuten los resultados generados. Primero, se da cuenta 
de los dominios de gestión pedagógica que son declarados como desafío por los par-
ticipantes y, seguidamente, se presentan los aspectos específicos de cada dominio que 
resultan desafiantes para la muestra en el escenario educativo previamente descrito.

Dimensión Subdimensión Variable

Dominios de gestión 
pedagógica

Desafíos en el dominio tecnológico

Desafíos en el dominio curricular

Desafíos en el dominio metodológico

Desafíos en el dominio evaluativo

Aspectos específicos por 
cada dominio

Aspectos desafiantes del dominio 
tecnológico

Existencia de red

Estabilidad de la red

Disponibilidad de equipos

Manejo técnico de plataformas virtuales

Acceso y conectividad de estudiantes

Aspectos desafiantes del dominio 
curricular

Priorización curricular

Secuenciación curricular

Cobertura curricular

Monitoreo curricular

Aspectos desafiantes del dominio 
metodológico

Paso a modalidad formativa no presencial

Conocimiento de estrategias metodológicas para el trabajo 
no presencial

Pertinencia de los recursos

Aspectos desafiantes del dominio 
evaluativo

Evaluación formativa

Evaluación sumativa

Retroalimentación

Tabla 1. Síntesis de variables para los dominios de gestión  
pedagógica y aspectos específicos
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Figura 1. Dominios de gestión pedagógica declarados como desafío  
(expresados en porcentajes).

Dominios de gestión pedagógica declarados como desafío

Esta dimensión de análisis surge de la siguiente pregunta: ¿Cuáles de los siguientes 
dominios de la gestión pedagógica le ha presentado mayores desafíos en este proceso 
de educación universitaria no presencial?

Fue formulada como interrogante de respuesta múltiple, siendo los dominios tec-
nológico, curricular, metodológico y evaluativo las alternativas posibles a seleccio-
nar. La figura 1 indica el porcentaje de participantes, según su cargo, que considera 
desafiantes los distintos dominios de la gestión pedagógica consultados. Se aprecia 
que ciertos dominios resultan más desafiantes que otros, lo que será abordado a 
continuación.

El dominio tecnológico es señalado como desafiante por un 39% de los partici-
pantes y presenta la más alta discrepancia de respuestas entre cargos. Esto, porque 
los directivos presentan una distancia de 16 puntos porcentuales por sobre los do-
centes. Dicha diferencia puede denotar una mayor habitualidad de los profesores de 
instituciones de educación superior en el uso de plataformas informáticas, ya que 
estas suelen utilizarse como apoyo a la labor presencial (Arancibia, Cabero y Marín, 
2020). Por su parte, aun cuando los directivos están usualmente alejados de exigen-
cias tecnológicas propias de desempeños pedagógicos concretos, evidencian una pre-
ocupación con respecto a este dominio. Una hipótesis explicativa de esto es que, en 
este escenario de educación a distancia, se han visto en la necesidad de intensificar 
el manejo de herramientas digitales para sostener la coordinación y el desarrollo del 
proceso formativo.

El dominio curricular es el que presenta menor reconocimiento como desafío, 
llegando solo a un 15% y, en oposición al dominio anterior, es el que posee mayor 
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homogeneidad de respuestas entre cargos. La baja preocupación por este dominio 
puede ser efecto de la abrupta transformación de la enseñanza al formato no pre-
sencial, la que ocuparía a los actores en tareas de naturaleza más inmediata, como la 
urgencia de definir las estrategias metodológicas y los recursos a poner en marcha en 
este nuevo escenario. Esto, por lo menos en la primera fase de educación a distan-
cia, relegaría a segundo plano acciones que requieren una reflexión más profunda y 
prolongada, como el análisis de la propuesta curricular a desarrollar en el período 
remoto, lo que implica procesos de discusión más complejos considerando principios 
como pertinencia y progresión, entre otros.8

El dominio metodológico es visualizado como desafío por más de la mitad de los 
participantes (51%), posicionándose por sobre los dominios anteriores, siendo los 
académicos en puestos de docencia los que declaran retos metodológicos con una 
superioridad leve con respecto a los directivos (cuatro puntos porcentuales). Esta 
preeminencia se asocia a la responsabilidad directa que tienen los docentes con res-
pecto a la implementación de las estrategias de enseñanza y aprendizaje, pues son 
ellos quienes, en el contexto de emergencia sanitaria, ven desafiadas sus prácticas pe-
dagógicas producto de la forzada mediación de la tecnología en el proceso formativo 
(Paredes-Chacín, Inciarte y Walles-Peñaloza, 2020). Por su parte, pese a la falta de 
información existente, se podría suponer que los directivos estarían prestando apoyo 
metodológico a los docentes, lo que explicaría su atención a este dominio en el marco 
de educación no presencial.

El dominio evaluativo, al igual que el metodológico, es relevado por más del 50% 
de la muestra, siendo los académicos directivos los que identifican más desafíos, ubi-
cándose seis puntos porcentuales por sobre quienes desempeñan docencia. La evi-
dencia indica que la evaluación, por su naturaleza pública, tiene mayor protagonis-
mo en la esfera educativa, ya que, además de retroalimentar el aprendizaje, funciona 
como dispositivo para la rendición de cuentas (Riquelme, López y Bastías, 2018). Así, 
no resulta extraño que, en virtud de la estrecha relación que existe entre los compo-
nentes de la triada evaluación-gestión-accountability, sean quienes realizan labores 
directivas los que reporten más preocupación por este dominio.

En síntesis, los datos son indicativos de una comprensión fragmentada de la ges-
tión pedagógica en este período de educación no presencial, ya que el dominio curri-
cular, que de acuerdo con la literatura debería fundar los respectivos procesos deci-
sionales, es reconocido como un desafío menor para directivos y docentes, mientras 
que los dominios tecnológico, metodológico y evaluativo presentan mayores niveles 
de preocupación en los actores. Esto da cuenta de la atención en elementos de carác-
ter más visible y urgente para los distintos participantes, contraviniendo la investiga-

8. Courtney Brown y Jamil Salmi, «Readying for the future: Covid-19, higher ed, and fairness», Lumi-
na Foundation, 9 de abril de 2020, disponible en bit.ly/3vV1dvk.

https://bit.ly/3vV1dvk
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ción en el área, la que plantea la necesidad de balancear los distintos dominios con el 
fin de resguardar la calidad de la enseñanza y el aprendizaje (Arenas y Jaimes, 2008).

Aspectos específicos por cada dominio declarados como desafío

Esta dimensión de análisis corresponde a los aspectos específicos por cada dominio 
que son reconocidos como desafío por los participantes. Se sustenta en los resultados 
de la siguiente pregunta de respuesta múltiple: ¿Cuál de los siguientes aspectos especí-
ficos de la gestión pedagógica le ha resultado más desafiante en este proceso de educa-
ción universitaria no presencial? Fue formulada para cada uno de los cuatro dominios.

Aspectos específicos del dominio tecnológico

La figura 2 presenta la identificación de aspectos desafiantes del dominio tecnoló-
gico y su distribución según cargo. Se hace evidente que la mayor preocupación se 
encuentra en el acceso y en la conectividad de estudiantes, pues se señala como de-
safío por un 64% de los participantes. Si bien la respuesta es similar entre cargos, 
los docentes destacan por sobre los directivos en cinco puntos porcentuales. Este 
hallazgo es coincidente con el panorama latinoamericano, donde recientes informes 
relevan este foco como un problema generalizado en la región en contexto de pande-
mia.9 Estudios nacionales agregan que las instituciones de educación superior tienen 
la labor pendiente de mejorar las condiciones de accesibilidad tecnológica de sus 
estudiantes,10 pues sostener un proceso formativo no presencial requiere asegurar un 
entramado de requerimientos estructurales que, al no estar garantizados, merman 
una aproximación equitativa a las experiencias de aprendizaje.

La estabilidad de la red, además de ser el segundo aspecto más mencionado como 
desafío de este dominio agrupando al 63% de los participantes, es el que presenta me-
nos diferencia de respuesta entre cargos (tres puntos porcentuales). Su alta mención 
responde a inquietudes propias del ambiente remoto, pues tanto la clase sincrónica 
como las acciones asincrónicas (descarga de material y visualización de videos, entre 
otros) dependen, para su adecuada realización, de un suministro de internet ininte-
rrumpido. Informes nacionales declaran que una estabilidad óptima solo se logra con 
red fija, pues una red móvil, como la que suele tener la población más desventajada, 
es débil y se interrumpe, lo que limita las oportunidades de aprendizaje de los jóve-
nes, reflejando la desigualdad existente en el sistema (Gidi, 2020).

9. «Seminario web regional 11 (a. latina): Covid-19 y la educación superior. Impacto y recomendacio-
nes», Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), 2020, 
disponible en bit.ly/3dcSzlD.

10. Cecilia Saint Pierre, «Brecha digital y educación online: La pandemia no es igual para todos», 
Cooperativa, 6 de julio de 2020, disponible en bit.ly/3xRHj6a.

https://bit.ly/3dcSzlD
https://bit.ly/3xRHj6a
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En cuanto al manejo técnico de plataformas virtuales, este es evaluado como desa-
fío por menos de un tercio de los participantes, constituyéndose como el aspecto que 
presenta mayor heterogeneidad entre cargos, con 39% en directivos y 29% en docen-
tes. Llama la atención que gran parte de los docentes no observe dificultades en este 
aspecto, a pesar de su carácter basal para el desarrollo de la educación no presencial 
(Guzmán y Nussbaum, 2009). Su baja identificación como desafío evidenciaría que 
los actores presentan ciertas debilidades referidas al uso de la plataforma, no visua-
lizando toda su potencialidad formativa, como también se asociaría a una noción 
inacabada con respecto a la relación existente entre entornos digitales y experiencias 
de aprendizaje.

La disponibilidad de equipos se reconoce desafiante solo por un 21% de los par-
ticipantes, destacando quienes ejercen tareas directivas (25%) por sobre los docentes 
(19%). La escasa identificación de este aspecto como desafío se explica por el aumento 
de dispositivos digitales en Chile, como teléfono móvil o tablet, durante los últimos 
años (Cortés y otros, 2020). Los hallazgos indican que, mientras los actores sí cuen-
tan con al menos un dispositivo que les permite participar de la formación, serían 
otros aspectos —como la posibilidad de conexión de los estudiantes y la estabilidad 
de la red— los que ocupan su atención, generando mayores desafíos a su gestión 
pedagógica.

Situación similar a la anterior es aquella que exhibe la existencia de redes, siendo 
la menos mencionada por los participantes, con porcentajes que oscilan entre el 14% 
y 21%, identificándose la cifra más alta con quienes ejercen labores directivas. El bajo 
reconocimiento de este aspecto como desafiante contrasta con la evidencia nacional, 
que indica una limitación de la estructura tecnológica, pues la red fija solo cubre 
el 50% de los hogares, caracterizados como urbanos y de sectores acomodados. El 
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Figura 2. Aspectos específicos del dominio tecnológico declarados  
como desafiantes (expresados en porcentajes).
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50% restante carece de esta condición, lo que impide la participación regular de sus 
miembros en acciones de educación no presencial, agudizando con ello la inequidad 
previamente manifestada (Gidi, 2020).

Aspectos específicos del dominio curricular

La figura 3 reporta los aspectos del dominio curricular identificados como desafío y 
su distribución de respuestas según cargo. En general, se aprecia una baja preocupa-
ción por estos y el mayor reto se asocia a la priorización curricular, congregando a un 
40% de los participantes. Este reconocimiento es más trascendente para los cargos de 
dirección (46%) que para los de docencia (37%). Un supuesto explicativo es la nece-
sidad de los directivos de resguardar que los estudiantes logren los aprendizajes que 
tributan a los perfiles de egreso propuestos (Claro y Mizala, 2020). Así, para atender 
al cumplimiento del compromiso formativo, se relevan acciones de gestión dirigidas 
a la priorización curricular, especialmente en escenarios donde la cobertura del plan 
de estudios se torna compleja, como es el caso de la emergencia sanitaria que se ex-
perimenta en la actualidad.
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Figura 3. Aspectos específicos del dominio curricular declarados como desafiantes  
(expresados en porcentajes).

El monitoreo curricular es señalado como desafío por un 38% de los participan-
tes, resaltando directivos (43%) por sobre docentes (36%). Este hallazgo es coherente 
con las funciones propias del rol de dirección, pues quienes ejercen esta posición 
concentran mayormente tareas vinculadas al análisis y a la supervisión del programa 
que está a su cargo. En la situación actual, es esperable que estos actores reconozcan 
el imperativo de realizar un seguimiento a las metas curriculares comprometidas en 
la trayectoria formativa, resguardando el logro de los aprendizajes diseñados para 
cada etapa.
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Por su parte, la cobertura curricular presenta la mayor heterogeneidad entre di-
rectivos y docentes, con una distancia de doce puntos porcentuales, siendo el último 
grupo el que la declara más desafiante (43%). Que el porcentaje más alto se encuentre 
en quienes asumen docencia, podría entenderse por la función histórica que estos 
han desempeñado, siendo garantes de los aprendizajes comprometidos en las dife-
rentes actividades curriculares en que participan (Chehaibar, 2020). De hecho, el 
cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los cursos es atribuido fundamen-
talmente a los profesores encargados, de ahí que estos se adjudiquen la primera res-
ponsabilidad en dicha cobertura. Este aspecto se ve aún más tensionado cuando debe 
ser conciliado con calendarios y marcos temporales reducidos y/o inciertos, como los 
que se experimentan en esta situación de pandemia.

Finalmente, la secuenciación curricular es el aspecto menos desafiante para los 
participantes, alcanzando un 14%, sin importar cargo. Aquellos en puestos de direc-
ción logran un 20%, posicionándose nueve puntos porcentuales por sobre los do-
centes. Es alarmante la baja atención que suscita este aspecto para ambos actores, 
pues se reconoce que la continuidad formativa debe sustentarse en una progresión 
de aprendizajes, es decir, en la secuenciación planificada de objetivos. Esto es más 
preocupante si se considera que un contexto de educación a distancia imprevisto, 
como el actual, demanda la adaptación del diseño curricular original a los espacios 
formativos disponibles (Mesa Social Covid-19, 2020).

Aspectos específicos del dominio metodológico

La figura 4 exhibe la identificación de aspectos desafiantes en el dominio metodoló-
gico y su distribución según cargo. Se observa que el paso a modalidad formativa no 
presencial es el más reconocido, concentrando un 60% de los participantes, con una 
divergencia de nueve puntos porcentuales entre directivos y docentes, siendo mayor 
la proporción en estos últimos (63%). Esta preponderancia responde a una combina-
ción entre lo abrupto del cambio de escenario producto de la emergencia sanitaria y 
la escasez de experiencia en entornos formativos no presenciales. Esta preocupación 
se acentúa porque, de acuerdo con la literatura, las herramientas tecnológicas utili-
zadas en las instituciones de educación superior, previo al Covid-19, cumplían un rol 
complementario y/o de soporte al proceso formativo presencial, por lo que los aca-
démicos tenían poca preparación para su uso pedagógico.11 Que este aspecto sea más 
complejo para quienes desempeñan labores de docencia tiene una relación lógica con 
la naturaleza de su labor, que los lleva a vivenciar, en primera persona, estos forzados 
cambios de escenario.

11. Darío Ledesma De Castro, «Evolución de la matrícula de pregrado no presencial en Chile», Iplacex, 
7 de febrero de 2020, disponible en bit.ly/3xQrKvu.

https://bit.ly/3xQrKvu
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El conocimiento de estrategias metodológicas para el trabajo no presencial pre-
senta desafíos para el 48% de los participantes. Este aspecto muestra casi igual pro-
porción en directivos y docentes. Una explicación de esto es el perfil multidiscipli-
nario de los académicos universitarios, quienes no siempre cuentan con formación 
pedagógica, lo que incide en un conocimiento limitado de estrategias de enseñanza y 
aprendizaje, a lo que se suele sumar un abordaje instrumental de los dispositivos di-
gitales disponibles (Arancibia, Cabero y Marín, 2020). Esta carencia de preparación 
restringe la consideración de criterios pedagógicos relevantes para una toma de de-
cisiones contextualizada al escenario de contingencia que actualmente se desarrolla.

Por último, el aspecto metodológico más descendido es la pertinencia de los re-
cursos, con un 40% de participantes que lo declara desafiante. Quienes tienen labores 
directivas lo visualizan con mayor presencia (46%), en comparación con los cargos 
de docencia (38%). El que la cifra más alta corresponda a directivos, evidenciaría 
que están adoptando un rol mediador entre la institución y las demandas docentes, 
velando por la existencia de condiciones adecuadas para el desarrollo del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. Cabe preguntarse si el uso de estos recursos ha sido modifi-
cado respondiendo a los requerimientos emergentes de la educación no presencial o 
si se ha mantenido su sentido tradicional asociado a la presencialidad (Pineda, 2018).

Aspectos específicos del dominio evaluativo

Finalmente, la figura 5 da cuenta de los aspectos identificados como desafíos en el 
dominio evaluativo y su distribución según cargo. Destacan los retos que presenta 
la evaluación sumativa (51%) para directivos, quienes, con un 60%, se posicionan 14 
puntos porcentuales por sobre los cargos de docencia, evidenciando la mayor hete-
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Figura 4. Aspectos específicos del dominio metodológico declarados como desafiantes 
(expresados en porcentajes).



REVISTA PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA Y DIDÁCTICA DEL DERECHO 
 VOL. 8 NÚM. 1 (2021) • PÁGS. 325-346

341

rogeneidad de todos los dominios de gestión pedagógica estudiados. Esto refleja la 
influencia de la política neoliberal en la educación superior chilena, donde, aún en 
tiempos de Covid-19, se intenciona una evaluación orientada hacia la rendición de 
cuentas (Sisto, 2020). Esto indica que la gestión desarrollada se enmarca en una lógi-
ca de accountability, promoviendo un sistema de recompensas y consecuencias. Así, 
en la medida que se realicen procesos de calificación que provean data numérica y 
estadística, la institución podrá respaldar que ha proporcionado el servicio educativo 
pactado (Riquelme, López y Bastías, 2018).

A diferencia del aspecto anterior, la evaluación formativa es desafiante solo para 
un 33% de los participantes, presentando, para docentes, una diferencia de seis pun-
tos porcentuales por sobre directivos. Dicho resultado preocupa, pues la evaluación 
formativa se vincula con la generación permanente de información cualitativa para 
nutrir los escenarios de construcción cognitiva, por lo que su función es esencial en 
la labor pedagógica (Roberts-Sánchez, Rodríguez-Gómez y Silva, 2019). Sin la in-
corporación formal de este aspecto a la formación, es difícil comprender si los estu-
diantes están desarrollando los aprendizajes pretendidos, pues, para un acompaña-
miento cabal del proceso formativo, el dato cuantitativo es insuficiente. Corresponde 
preguntarse, entonces, sobre qué tipo de información están tomando decisiones los 
directivos y docentes que lideran la gestión pedagógica en este contexto de educación 
no presencial.

Por último, el aspecto menos desafiante es la retroalimentación, señalada por un 
tercio de los participantes (32%), cifra mayor en directivos (40%) que en docentes 
(28%). El resultado inquieta, ya que si esta no es atendida satisfactoriamente por los 
profesores, la calidad del proceso formativo se debilita, pues su desarrollo permite 
reducir la brecha entre los desempeños actuales y los esperados, orientando al estu-
diante en dicho tránsito (Aparicio y Ostos, 2020). Los bajos porcentajes asociados a la 
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retroalimentación, acompañados del exacerbado énfasis en una evaluación sumativa, 
llevan a suponer que, incluso en período de pandemia, subsiste una percepción del 
dominio evaluativo centrada en el control del proceso más que en el fortalecimiento 
del aprendizaje, lo que pone en riesgo la capacidad para gestionar, de forma óptima, 
la experiencia educativa durante esta etapa.

Conclusiones

Los resultados presentados y la discusión que de ellos se desprende permiten con-
cluir que los académicos participantes en este estudio, en este período de educación 
universitaria no presencial, se ven desafiados por distintos elementos dependiendo 
de su cargo. Llama la atención que sus preocupaciones tengan focos diferentes, lo 
que hace referencia a un trabajo académico no suficientemente sinérgico e, incluso, 
podría decantar en un entendimiento fragmentado de la gestión pedagógica.

A pesar de esta heterogeneidad, el análisis global de los cuatro dominios estudia-
dos refleja la tendencia a relevar lo metodológico y lo evaluativo en la labor directiva 
y docente en universidades, en contraposición con la escasa preocupación que reviste 
lo curricular. Como se expuso, esta baja consideración con respecto a temas curri-
culares es indicativa de acciones formativas mayormente respondientes a la contin-
gencia, las que intentan sostener las clases de manera funcional, pero que postergan 
procesos reflexivos de mayor profundidad que sustenten su reconfiguración en el 
marco de un contexto no presencial.

Con respecto a los aspectos de la gestión pedagógica analizados, se puede afirmar 
que los actores, sin distinción de cargo, denotan un énfasis instrumental de la con-
tinuidad formativa, por cuanto destacan prioritariamente focos en la estabilidad de 
la red y tanto en el acceso como en la conectividad de estudiantes. Los otros desafíos 
reconocidos son la evaluación sumativa, en el caso de los directivos, y el paso a una 
modalidad formativa no presencial, para los docentes. Estos puntos de atención re-
fieren a una gestión pedagógica con centro en la mantención operativa del sistema, 
sin detenerse en el cuestionamiento de elementos fundantes referidos a las nuevas 
condiciones de este escenario de emergencia, donde aspectos como la secuenciación 
curricular, la evaluación formativa y la retroalimentación deberían ser un imperativo 
para resguardar no solo la calidad, sino también la equidad de las oportunidades 
formativas ofrecidas.

Frente a este panorama, es necesario que las universidades enfoquen sus esfuerzos 
en construir una visión compartida de continuidad formativa, a partir de la cual sus 
académicos concedan un sentido articulado e institucional a sus prácticas de ges-
tión pedagógica. Esto implica que directivos y docentes cuenten con un conjunto 
consensuado de criterios que dé soporte a sus decisiones y acciones, enriqueciendo 
los espacios de formación de sus estudiantes. Sería interesante plantear, como punto 
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de partida a este proceso, el análisis de los perfiles de egreso de los distintos progra-
mas, identificando los nudos críticos que deben ser abordados en una arquitectura 
curricular que se adapte a este nuevo contexto. Desde estas orientaciones, se puede 
avanzar en la definición de estrategias focalizadas que contribuyan a fortalecer las 
trayectorias formativas y a diversificar las situaciones de aprendizaje respectivas.

Los hallazgos generados hacen patente que, para lograr una continuidad formati-
va en esta fase de educación no presencial, las universidades deben ajustar y/o redi-
señar sus propuestas de formación, lo que tiene que ser complementado, entre otros 
elementos, con la renovación de prácticas pedagógicas por parte de los docentes y 
con el desarrollo de estrategias de apoyo a la labor de enseñanza por parte de los di-
rectivos. De esta manera, los desafíos experimentados en período de pandemia abren 
las puertas para pensar una transformación del proceso formativo que responda a 
las demandas emergentes sin perder el propósito de sus programas, transformación 
que requiere de la movilización de recursos institucionales y del desarrollo de capa-
cidades profesionales que permitan consolidar una gestión pedagógica oportuna y 
pertinente.

Con todo, esto es insuficiente si no trae consigo —a la base— la puesta en marcha 
de políticas públicas que disminuyan las desigualdades identificadas en el sistema y 
que, como evidencia este estudio, limitan la posibilidad de los estudiantes para parti-
cipar activa y plenamente de procesos de aprendizaje a distancia. Con esta condición 
satisfecha, las universidades podrán ofrecer espacios contextualizados de desarrollo 
personal y profesional, y entregar soluciones institucionales robustas con miras a una 
continuidad formativa en este período de no presencialidad u otro similar que pueda 
emerger en el futuro.
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